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Sirley Johanna Beltrán Muñoz 
Abogada U. La Gran Colombia  

 
 

 
Carrera 2ªSur  No. 8 –27, Cel. 305 – 2014061,  

e-mail. sirley_beltran06@hotmail.com, Facatativá – Cund. 
 
 

Señora  
JUEZ SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA   
Facatativá – Cundinamarca  
 
 
 
REFERENCIA:  EJECUTIVO DE ALIMENTOS  
DEMANDANTE: DILSA PEÑA MILLÁN  
DEMANDADOS: JORGE ANDRÉS SIERRA DOMÍNGUEZ  
RADICADO: 044  -  2021  
  
 
SIRLEY JOHANNA BELTRÁN MUÑOZ, mayor de edad, vecina y domiciliada en 
el Municipio de Facatativá – Cund. identificada con Cédula de Ciudadanía No. 
35.533.562 de Facatativá y T.P. No. 298.000 del C. S de la J., en mi calidad de 
Apoderada de la parte demandante dentro del proceso de la referencia, por medio 
del presente escrito y de conformidad con el auto de fecha 23 de mayo de 2024, 
en el cual se me requiere para que aporte liquidación de crédito actualizada, 
argumentando que mi representada ha recibido la suma de $14.671.427, valor 
total de la liquidación hasta la fecha aprobada, razón por la cual opera la 
terminación del proceso; por consiguiente, debo informarle a su señoría que de 
acuerdo al escrito radicado por la suscrita el día 02 de febrero de 2024, en el cual 
pongo en conocimiento de su despacho las sumas de dinero adeudadas por el 
demandado, junto con las pruebas, me permito aportar a su señoría liquidación de 
crédito actualizada sobre dichos valores. 
 
En consecuencia le ruego se sirva aprobar la liquidación que adjunto y se ordene 
al pagador seguir con los descuentos. 
 
 
De usted,  
 
 
Cordialmente;  
 

 

SIRLEY JOHANNA BELTRÁN MUÑOZ  
C.C. No. 35.533.562 de Facatativá. 
T.P. No. 298.000 del C. S de la J.   

mailto:sirley_beltran06@hotmail.com


 

FECHA 
CUOTA 
ALIMENTARIA VESTUARIO OTROS GASTOS 

GASTOS 
EDUCACIÓN ABONOS INTERÉS LEGAL MESES VR INTERESES VR TOTAL INTER 

15/07/2021 0 162.070 0 0 0 0.5% 35 810,35 28,362 

15/12/2021 0 324.143 0 0 0 0.5% 30 1.621 48.630 

1/01/2021 0 0 0 379.300 0 0.5% 42 1.896 75.840 

1/02/2021 0 0 0 500.000 0 0.5% 40 2.500 100.000 

15/07/2022 0 178.390 0 0 0 0.5% 23 892 20.516 

15/12/2022 0 356.784 0 0 0 0.5% 18 1.784 32.112 

1/01/2022 0 0 0 497.450 0 0.5% 30 2.487 74.610 

  1/02/2022 0 0 0 500.000 0 0.5% 28 2.500 70.000 

15/07/2023   206.932 0 0 0 0.5% 11 1.034 11.374 

15/12/2023 0 413.869 0 0 0 0.5% 6 2.069 12.414 

  1/01/2023 0 0 0 666.350 0 0.5% 18 3.331 59.958 

  1/02/2023 0 0 0 730.000 0 0.5% 16 349 13.611 

                    

      CAPITAL     4,915,288       

      INTERESES     519,094       

   GRAN TOTAL   5.434.382    


